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Diputación Provincial
Aprobado por la Dirección Ge

neral de Enseñanza Prirharia y 
Exema. Diputación Provincial de 
Logroño, el Proyecto formado por 
los Aníjuitectos I). Rodrigo Pog
gio Lobón y D. .Antonio Fernán
dez Ruiz Ñavar o, para la con.s- 
trucción de un edificio destinado a 
Escuelas unitarias, dos de niñü>, 
dos de niñas y una de párvulos en 
Agoñcilio ( LOGÚ-^ONO), acbgido 
al ('convenio establecido ’ con el 
Éstádo poríDecreto de 27 de Junio 
de 1947 (B. O. de*] E*tado dé 11 
de Ju'lio), se saca por segunda vez 
a subasta la ejecución de las obras 
al principio reseñada-, en las con
diciones siguientes.:

E'l piesLipuésto de contrata as
ciende a la cantidad de TRES 
CIENTA.S CliNGU-EM A

( INGO MIL CUARENTA V 
CUATRO Pesetas con TREIN 
'f.A V SEIS céntimo-’ (355‘b44’3ÿ 
pesetas), siendo la fianza provi 
sjonal para concurrir a la subasta 
de 7.100’88 pesetas, (¡ue -e íngre 
sará en la Depositaría de la Exce 
lentísima Diputación Provincial 
de Logroño, o delegación de Ha
cienda, S.-cursal ele 'la ( aja Gene
ral de Depósitos en metálico' o \'a 
lores del Estado, o en Gédula- de 
Banco de*('rédito Local de líspa

Ayuntamiento e .Agoncillo.
Cada proponente presentará do.s 

sobres cerrados, lacrados y rubri
cados, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, y el t — 
guardo de haber constituido la 
fianza provisional; el otro scbie 
contendrá las proposiciones r^’emS- 
micas.

Los sobres que contengan ia- 
proposiciones económicas de jos 
concursantes rechazados, se des
truirán ante Notario o funcion.arin 
autorizante de a subasta, pro: e- 
diéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Nofifio n fun<in- 

I cionario, de los sobres rc.s* aites, 
J adjudicándose provisionalment.'^ ¡a 1 

■ obra a la proposición más oaja.
En el caso que insultasen .dos o ‘ 
más proposiciones iguales, ve
rificará en el mjsmo acto licitación J 
por pujas a la llana durante el tér- 

¿ mino de quince minutos eritre los 
; lieitadores'de aquellas proposîeîo- 
I nes, V si terminado dicho plazca 
; subsistiese la igualdad se decidirá 
I por medio de sorteo la adj- dicar 
I ciÓrt.
i Terminado el remate se devolve- ,
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ña, fianza definitiva de
14.201’77 pesetas. j

Las obras darán comienzo derï^' * 
tro del término de quince días ti ' 
contar desde la fecha en que se
comunique al rematante la adju- 
dicación definitiva, siendo el pía- ,

rán a los lieitadores 'los resguardos , 
de los depósitos y certificaciones ■ 
pneséntadas, reteniéndose o partu- ’ 
ñámente el que se refiera a la pro
porción declarada más ventajosa. , 

L^na vez adjudicada definitiva
mente la subasta por el Ministerio 
de Educación Nacional, el adiudí- 
catario elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que .quedará 
depositada dentro de los quince 
días siguientes a'l de la‘ adjudica
ción en fe citada cuenta, perdiendo t 
en otro caso la fianza provisional

zo de ejœuciôn de i8 meses a 
tir de la misma fecha.-

par-

conLos Proyectos, pliegos de 
dicione y demás, se hallarán de

te caducada la concesión. En-los 
quince días posteriores deh^rá 
otorgar la correspondiente escrito
ra para formalizár el contrato. In
curriendo en e1 caso de no hace"-

trato de trabajo sue se Ordena en 
el apartado b) del mismo Decre
to Ley.

Las Empresas, Compañías o S<> 
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 y disposiciones pçsteriores, 
presentando las certificaciones con 
las firmas debidamente legaliza- 
das.

Serán motiVo de exclusión, aque 
líos pliegos que no expresen^ el 
tanto por ciento de la baja ofrecida 
sobre el presupuesto de contrata.

Todos 'los gastos de anuncios en 
el «Boletín Oficial» del Kstado, 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, prensa local, Derechos 
Reales, escrituras y demás, serán 
de cuenta de la persona, o entidad 

•en cuyo favor se adjudique la su* 
basta.

En todas las incidencias que pu
dieran presenlarse, 'los> pontrata^n- 
tes. se someterán ¿ los Tribunales 
ordinarios de la ciudad de Logro
ño.

E'l. pago de las certificaciones, de 
obra correspondiente a ‘la aporta
ción del Estado, será Ahecha efec
tiva en el momento en que por el 
Ministerio de Educación Nacional, 
se ingresen las canúdades necesa
rias para ello. , ,

En 'lo no previsto especialmente 
err este anuncio y en el pliego de 
condiciones, será de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del 
art. 15 del Reglamento de Contia- 
tapiÓn de Obras v Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Logroño, 13 de febrero de iqS^- 
El Presidente,

Agapito del Valle López 
modelo de PROPOSICION

qúe añada alguna cláusula, que
dando i|gr^aímend| excluidas las 

proposiciones que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida 
sobre d presupuesto de contrata).

Asimismo se compromete a que 
las Temo rberaciones mi ni nfas que 
han de percibir los obreros'de ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras por jomada de trabajo y 
por boras extraordinarias^ autori- 
¿adas, no serán 'inferiores- a los 
fijados por las disposiciones Vi^n

Fecha.—Firma y rúbrica-

Gobierno Ci-yil de la
PrQyincia

D.

manifiesto en la Dirección General 
de . Enseñanza Primaria del Minis
terio de Educación Nacionail (cons 
trucciones escolares) y en la Se
cretaría de la Exema. Diputación 
Provincial de Logroño, en los días 
v* horas hábiles de oficina.

Has proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en 
papel sellado o papel común con 
las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, de
berán presentarse durante veinte 
(Has. naturales contados a partir 
del siguiente a aque*! en que se pu
blique este anuncio en el («Boletín 
Oficial del Estado», en la Secr ta- 
ría de la Exema. Diputación Pro
vincial de Logroño o en la Direc
ción General de Enseñanz^a Prima
ria de Ministerio de Educación 
Nacional (Construdeiones Escola
res), durante las horas hábiles de 
oficina, o en la Secretaría del

lo. en la pérdida tota'l de la fianza . 
depositada. *
La apertura de los sobres se a ' ■ 

ficará a fes doce hora.s del día si- , 
guíente de los treinta transcurridos j 
a contar de 1a fecha en que aparez* 
ra el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en e1 d(\s 
pacho del señor Presidente de la 
Exema. Diputación Provincial de 
Logroño.

Al. arfo de subasta podrán.con- 
eu’-rir los lieitadores por sí o re
presentados de citra persona con 

‘ poder declarado bastante a costn' 
del inter^^sado, por cualctuíera de 

: los señores .Abogados del Ihistrf 
I Crfeízio de esta capital.
1 El Heitador acompañará a su oro 

posición la relación de la.s -emime- 
: raeione.s mínimas, en 1a forma eco 

determina e1 anartado a) del Real 
riDeeretn Lev de 6 de
1 Tf>29. Una vez que le sean «adux^’- 
. cadas la.s obras presentará el con- i

cia de

vecino de 
, . rovin- 

, calle de
, núm. j

dula personal número , ‘ 7 
terado del anuncio publ[caco en e. 
«Boletín Oficial» del Estado, del

‘día de .d<> 1052,
bien penetrado del presupue-to, 
plieo^o de condiciones facultativas, 

, particu’ares, económicas y sociales 
que se exigen para la adjudicació-n 

! en pública subasta de las obras de
construcción de

se compromete a tomar
’ a su cargo la ejecución de las mis- 
' mas con extricta sujeción a los ex- 

presado.s lequisitos y condiciones,
; ñor la cantidad de
j (aquí la propo-
' sirión que se haga, advirtiendo 
i que será desechada toda proposi

ción en que no se exprese la canti- 
' da8 'en pesetas y céntimos escrita 
• en let a. por la que se com.promete 

el proponente a la eiecución d» la^ 
' obras.así como tqda aqueUa en

132
En virtud de lo, dispuesto en el 

vigente Reglamento de Recluta
miento, ÿ Regmpjá^ ’del Çi^lto 
y a propuesta dé la Junta de Cla- 
sificación y Revisión, dÁ la Caja 
de Recluta n.® 49, he dispuesto 
señalar a cada Municipio dç e^ta 
orovineja los días qué a conti
nuación se indican, çàfa efectuar 
en ellos las revisiones cTeTos mo
zos’ de los reempl.ÿôs de (948 y 
ifeo y la clasificación de los mo
zos comprendidos en el reempla
zó de 1952.

Dichas sesiones de revisión y 
clasificación .tendrán lugar, en. el 
Salón déla Caia de Recluta, dan
do comienzo a lá^l'diez horas de 
la mañana.

14 Abril; j i
AbalÓ§, Agoncillo, Aguilar del 

Río Alh am a,' Ajamil dé, Came
ros, A'íbeldá de tregua, Alberite, 
Alcsanco, Alesón, AlmaLzá de 
Cameros, 'Ahgüciána, Añgüianó, 
Arenzana de Abajo, Arenzana de 
Arriba, Arnedillo, Ausejo, Reza
res, Manjarrés, Pinillos, Rabane
ra de Cameroé, Tricio.

16 Abril: '
Alcánadre, A l d e a n u eva de 

Ebro, Autol, Azofra, Badarán, 
Bañares, Paños de Riojá, Casta
ñares de Rioja.

i8 de Abril :
Arnedp Camprovín, Canillas de 

Río Tuerto, Cañas, CasaUrreina, 
Gellódigo, Foncea, San Isidoro.

22 de Abril:
' Cárdenas, Cihuri, Clavi jo, Cor- 
dovín. Cor era, Cornago; Cu^- 
rrita de Río Tirón, Enciso, En
trena.

24 de Abnl :
Baños de. Río Tobía, Berga^ y 

Carbonera, Bergadlla Bajera, Bo
badilla, Brievá’de Cameros, Bri- 
ñas, 'Briones, Cabezón de Came
ros.
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26 de Abril :
, Ezcaray, honzal’edhe, P'uenma- 
yor, Galbárruli, iGaliea, Gallinero 
de Cameros, Granón, Sajazarra, 
Zorraquín.

26 de Abril :
Grávalos Herce; Hervías; He- 

rramélluri ; Hormilla; Hormilléja ; 
Hornillos de Cameros; Huéreano.« ;

; Jalón de Cameros; Unrriba ; 
Muro dé Cameros; (Jehánduri ; 
Iva Santa ; Santa Eulalia Bajera ; 
Torre de Cameros.

' 30 de abril :
Ciruefía ; Hornos de Moncal- 

villo ; Laguna de Camero.s ; La- 
gunilla del Jubera ; Lardero; Le- 
^^sma de la Cogolla ; Leiba ; Lum 
breras ; Mansilla ; Manzanares; de 
'Rioja; ATodrano; Molinos’ de 
Ocón; Munilla ; Murillo del Río • 
Le^;-Muro de Aguas; Pedroso ; 
Sojuela ; A'^illa de Ocón ; Zarzosa.

3 de mavo ;
Najera; Nalda ;• Navarrete. 

5: 6 de mayo : - •
. ‘ Gimileo; Nestares; Nieva de 

. Cameros; Oíacastro; Ollaud ; Or- 
tigosa de Cameros; Pazuengos ; 
Povales ; Torrecilla de Cameros.

8 de mayo :
. Berceo ; Castrovieio ; Pradejón- 
Pnadillo; Préjano; Quel; El Pa
sillo de Cnmero.‘v; El Redal ; Ri- 
bafreeha; Rincón' de Soto; Robles 

ydel Castillo; Rodezno; San A.sen- 
sio; San Millán de la Cogolla ; San 
ta Coloma; Santa Engracia. -

T.o de “mavo:
ÍCidimón.; Luezais ; Matute; 

Montalvo de Cameros; San Millán 
de Yécora ; San Román de Came- 
ro> ; Santa María de Camero.s ; S. 
Torcuato ; Santurde ; Santurdejo ; ' 
San Arícente de la Son sierra ; Sór- 
zano ; Soto en Cameros: Terroba; 
Tírgo ; Tobía; Tormantos ; Tre- 1 
yiana. , 1

0.1 Te mávo:' ;
Daroca- de Rioja ; /Navaíún : So- ¡ 

tés; Turruncún ;'Uni-fíuela ; Ahal- 
(hmhddra; AOlgañós; Ventosa; ’ 
A^entrosa : Viguerá : Ah'llaiba d¿ ! 
Ripia: Villalobar de Rioia: Ah- ¡ 
llamediana de Tregua ; Ahllanueva ' 
de C am ero - ; Ah 11 ar -ova. !

LS de mavo : ,
-'••Canales- de la Sierra: Corpora- r 
íes; Estojlo: Leza dc Río-Leza; 
Trend Vano; Tndelilla: El AhPdr . 
de Arnedp; Villar de Torre: Ah-

expresan:
Una mesa de cocina, madera 

de chopo, en construcción, sin 
cajones, pero con huecos para 
dos, de un metro de largo, 50 
cmt. de ancho, y 75 cm. de alto, 
valorada en setenta y cinco pese
tas.

Una mesa de cocina madera 
de chopo con un cajón, nueva, 
de 7,0 cm. de larga, 45 cm. de 
ancha-y 75 cm. de alta, valorada 
en setenta y cinco pesetas.

Un armario usado, de dos 
cuerpos de 'un tamaño aproxi
mado de l‘5O mt. de alto y 80 
cm. de ancho cada cuerpo, cons
tando el superior de dos puertas, 
con tres cristales cada úna y el 
inferior de dos puertas de made
ra . Todo el de nogal y valorado 
en ciento setenta y cinco pese
tas.

Un armario viejo, pintado azul I 
de do,s puertas, siendo sus dis- 
mensiones l‘~0 m. de alto por 80 
em. de ancho, valo/ado en cien-
to cuarenta pesetas.

Cuatro ventanas completas, 
en construcción, madera.de cho
po teniendo una altura de - P40 
m. y su anchura PIO m valora
das en cuatrocientas ochenta pe
setas .

Veinte ^tablas de recorte.s de 
cajones de «. n va ses de uno.s 50 
cm. cada una, valoradas en vein
tisiete pesetas.

Estos bienes se ponen en ven
ta con el veinticinco por ciento 
de rebaja', señalándose para 1a 
subasta el día nueve de febrero 
próximo venidero a* las doce y 
treinta horas en la Sala Audien
cia del Juzgado Comarcal de Ha-
ro; advirtiéndose que no se ath 
mitirán posturas que no cubran

cáreío ; 
vela yo • 
Ansiada 
La Im ío ,• 
- rratón ;

Vi 11 a rta Oii i n ta n a ; Ah 11 a- 
Ahllaverde de Rioia; Vi- 
de Cameros;- Ahniegr-a de
•Vín legra de Arriba; 
ZenzanO.

Za-

■■ T7 de mavo :.
•Alfaro; Cenicero; CerA’ora

Río Alhama ;
20 de mavo

Torremontalvo.
de)'

•Calahorra.
24-de mayo.—Haro ; Santo Do

mingo de la Calzada.
27 de 

ción;
ág de 

ción. '
31 de

mayo.—T^ogroño i. Ser

mayo.— T-ognoño’2. -Seo

Q^y9»~^Logroño. 3. Sç - 
ción,—Tncidencia.s. - '* .*

Logroño, 14 de enero <^‘.1952. 
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero

Magistratura drl Trábalo
- LOGROÑO

EDICTO
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En méritos de los autos sobre 
despido y salario.s promovidos 
por Ricardo Rosales Gayangosy 
Emilio Sáenz Torrre.s contra 
Mauro Ruperez Merino de Haro,- 
se sacan a pública subasta por 
segunda vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes, valo
rados en las castidades que se

1-0 con la del limo. Sr. Secretario 
general de esta Dirección o bien 
por delegaciótí, con la de los 
limos. Sres. Comisario General 
Político-Social, J[efe Superior de 
Policía de Madrid -y Secretario 
general de dicha Jefatura.* . En 
casos de urgencia, esta delega
ción podrá recaer en-el Jefe de 
la Sección primera de la Comi
saría General Político-Social u 
Otro funcionario expresamente 
disignado por mi autoridad.

En las provincias d.onde exis
tan Jefes-Superiores de Policía, 
los pasaportes serán autorizados 
por éstos y por los Secretarios 
generales de dichas Jefaturas. 
En las restantes provincias, la 
firma de los^ pasaportes corres- 
43onderá al Gobernador Civil.

P^.^sonal que preste sus; ser
vicios é? Negociado de Pasapor
tes'de la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid continuará | 
desde esta fecha prestándolos 
como destino en esta Dirección 
General.

.Artículo. 2.° La expedición 
de pa.saportes por la Dirección J 
General de.Seguridad se efectúa 
rá con arreglo a la.s siguientes
normas:

Primera. Pasaportes Oficia
les que interesen los diversos 
Organismos del Estado, por con
ducto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, para las Comisiones 
que vayan_ al extranjero en mi
sión científica de conferencias, 

i Congresos internacionales, etc. 
I Será Suficiente como documen-

tación el oficio del Ministerio de 
I Asuntos Exteriores, indicando el 

Organismo que solicita el pasa
porte y objeto del mismo.

En el caso de que los titulares«AcMn de pásapones hí;:ihes deseen i
¡XibLrŒiSJX 1^. .respecti.
signarán previamente el diez por 
ciento del valor de los biene-, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

vos cónyuges o hijos podrá ser
les .concedido con la sola decla
ración de dichos titulares, si bien 
las hijos que se encuentren en 
edad militar deberán presentar

enero de mil novecientos cin- ; castrense nara ir al
cuenta y dos.

El Secretario,
'246

MÍNIS'TERIO DE LA GOBERNACION
Dirección- General de 

Seguridad

. . 231
1 ranscribiendo normas sobre 

tramitación de pasaportes, que 
se acuerdan por esta Direc
ción General en cumplimiento, 
de la Orden comunicada del 
Ministerio de la. Gobernación 
fecha 4;de febrero de 1952. 
Cumpliendo-lo dispuesto en la 

Orden comunicada del > Ministe
rio .de la Gobernación, fecha .h 
de febrero de 195? y en ejci cicio 
de las,facultades concedidas a 
este Centro directivo,- he tenido 
a bien disponer:

Artículo. 1.° " Con arreglo a 
lo determinado en el Decreto de 
4 de octubre de 1935 y por dis
ponerlo a í en .su artículo terce-

i castrense para ir al extranjero, 
y si son del sexo femenino, justi
ficar haber efectuado el Servicio 
Social o estar exentos o dispen
sados del mismo.

Segunda Pasaportes que pi
dan los funcionarios públicos, en 
activo para asuntos particulares.

.Será suficiente una dccl.ara-
ción Jurad'» del peticionario con 
e[ visto bueno de su Jefe inme
diato, en la que consten sus da 
tos de filiación, encontrarse en 
servicio activo y no hallarse so
metido a procedimiento judicial 
o disciplinario.
.Tercera. Pasaportes ordina- 

I ríos para asuntos familiares, tu
rísticos, comerciales, etc.

Los solicitantes presentarán 
los documento.s siguientes:

. a) Documento Nac,onal de 
Identidad; en su defecto el Li
bro de Familia o certificación 
del acta de nacimiento o bien la 
tarjeta bbanca d" Abastecimien
tos. Los citados documentos se
rán acompañados de copia’sim
ple, devolviéndose el original una 
vez compulsada la copia por la 
oficina receptora.

b) Certificado de anteceden
tes penales.

c) T.os varones comprendidos 
en edad militar o mujeres en la 
del Servicio Social, los documen
to.s a que se alude en la norma 
primera.

ró, a pan ir de esta fecha los pa
saportes .-p- ñoles que sean in
teresados ror persona.s domici
liadas en Madrid 5’ su provincia, 

! serán expedidos por’esta Di-rec- 
; ción General, quedando, por 
i tanvo, sin efecto lo dispuesto en 
; la norma tercera de la Ordén 
j -Gcner 11 extraordinaria de este 
I Centro,' fecha 23 de febrero ele 
. de 194?. En consecuencia, los 
j pasaportg.s que lo sucesivo se I 
; expidan en Madrid serán otorga- w. ... u lusyc -ck
dos ÇOI1 la ñrma de mi autoridad Cuerpo General de Policía

f su defecto, ante el Juzgado Mu
nicipal Comarcal o de Paz, Pues
to de la Guardia Civil o Notario.

e) Las viudas presentarán el 
certificado de dehinción de su 
esposo.

Cuarta Pasaportes colectivos 
para excursiones deportivas o re
ligiosas que se interesen con ca
rácter particul¿tr.

El titular o Entidad organiza
dora presentará los 'documentos 
de cada interesado que se espe
cifican en la anterior norma.

Quinta . Cartas dé llamada v 
certificados de divisas. -

Suprimidas las cartas de 11a-
mada para viajar' por cualquier 
puesto de Europa, América, po
sesiones francesas y Tánger, pa
ra expedir visados de salida pa
ra asuntos familiares, comercia- 
les o de cualquier otra índole
privada, siempre que a ello no se 

I opongan ios antecedentes del in-
teresado, bastará la declaración 
de éstos, justificativa de los me
dios con que cuentan para reali
zar el viaje.

' Para los emigrantes se obser
varán los requisitos vigentes so
bre emigración, exigiéndose a 
sus familiares carta de llamada 
del cabeza de familia.

En los casps eft que los peti
cionarios, por razón de profesio
nes especiales, estén sujetos a 
requisitos exigidss por otros Or- 
gánismos o dependan de los res
pectivos Sindicato.s porsu en- 
cuadramiento en ellos, sp con
tinuará exigiendo la misma do
cumentación que hasta la fecha.

De ‘conformidad con lo dis
puesto e'n Ordeii .de la Presiden
cia de Consejo, de 3 de agosto 
de 1951 (Boletín Oficial del Esta- • 
do núm 218,) los visados de .sali
da de españoles, al extranjero se 
otorgarán sin necesida 1 de pre-' 
via presen I ación del certificado 
de divisas.

Sexta. Plazo,s p ira la expedi
ción.

Una \ ez presentada la docu
mentación, el solicitante impri- ' 
mida en el acto sus huellas digi
tales y tanto la expedición del 
pasaporte como del visado de 
salida, e'n su caso, serán trami
tadas dentro del p'azo de tres
días, excepto e.i los casos en que 
por los antecedentes del
uario o por concun ir en 

^cunstancius e- pcciaics, 
cise mayor termino de 

. para ulterior resolución.
Séptima. Renovación.

peticio- 
éi cír-

se pi'c- 
tiem po

Pára la renovación de pasapor
tes será suficiente la presenta
ción de iquél no cadjcado y cer
tificación de antecedentes pena
les del titular. La renovación se 
diligenciará en el plazo máx-mo 
de cuarenta y ocho hor^s, Lqs 
derechos de expedición serán los 
m.ismos que hasta la fecha,

,-\rt. 3.° Los visados o auto
rización de salida continuarán 
otorgándose exclusivamente por 
esta Dirección General, previo 
informe en los peticionarios de 
provincias, del Gobernador ci
vil o Jefatura Superior de Poli
cía correspondiente.

Art. 4 °. Las normas que an
teceden se observarán por los 
Gobiernos Civiles y Jefaturas 
Superiores de Policía conside
rándose anuladas las instruccio-

i nes emanadas de esta Dirección

d) i.os menores de edad o mu- 
iere.s casadas la autorización pa- i 
terna o marital, respectivamente ¡
este permiso podrá acreditarse 
por comparecencia efectuada an
te la Comisaría o ínspc ción del

y, en

General que se opongan a cuan
to por la presente Orden se dis
pone.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y observancia.

Madrid, 5 de febreVo de 195?. 
El Director general, 

Rafael Hierro Afartlaes
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